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¿Local o federal?

El hombre no es solamente fruto de la historia 
y de las fuerzas que la mueven… El hombre, me parece, 

no está en la historia: es historia

 octavIo Paz, El laberinto de la soledad.

a cultural es una materia concurrente, competencia de los tres 
órdenes de gobierno, Federación, estados y ciudad de méxi-

co, y municipios. su ejercicio corresponde a cada autoridad, según su 
propio ámbito de atribuciones. la cultura y el arte no son materias 
que correspondan solamente a un orden de gobierno, con exclusión 
de los otros. sin embargo, su ejercicio se rige por el principio de que 
el constituyente ha señalado cuales son las materias culturales atribu-
ción de la Federación y todas las demás corresponden a las entidades 
federativas.  

hay materias que son competencia federal y cuyo ejercicio le co-
rresponde de manera exclusiva a las autoridades federales. esas mate-
rias se señalan expresamente en la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos. conforme a lo previsto en el artículo 124 consti-
tucional, todo lo que no está reservado a la Federación es competencia 
de los estados o de la ciudad de méxico, según corresponda.   

artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por 
esta constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados o a la ciudad de méxico, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias. 

L
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70  •  ¿Local o federal?

es así, que en el artículo 73, fracciones X y XXV constitucional se 
prevén las materias culturales competencia federal:

artículo 73. el congreso tiene facultad:

X. Para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, sustan-
cias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica1, comercio, 
juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía 
eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 
artículo 123; 

XXV. Para establecer el servicio Profesional docente en términos del artí-
culo 3o. de esta constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profe-
sionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas2, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura 
general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones3; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea 
de interés nacional4; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los mu-
nicipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la 
educación en toda la república, y para asegurar el cumplimiento de los 
fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad. los títulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la república. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas 
con la misma.5 

1  la regulación secundaria es la ley Federal de cinematografía.
2  la regulación secundaria es la ley General de bibliotecas.
3  las regulaciones secundarias son la ley orgánica del instituto nacional de antropo-

logía e historia y la ley que crea el instituto nacional de bellas artes y literatura.
4  la regulación secundaria es la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, 

artísticos e históricos.
5  la regulación secundaria es la ley Federal del Derecho de autor.
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la función legislativa federal se complementa con los siguientes artícu-
los constitucionales, que prevén la expedición de una ley de cultura 
y su contenido:

artículo 73. el congreso tiene facultad:

XXiX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demar-
caciones territoriales de la ciudad de méxico, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo 
dispuesto en la fracción XXV de este artículo. asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de 
cumplir los fines previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de 
esta constitución. 

artículo 4° (párrafo décimo segundo).

toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bie-
nes y servicios que presta el estado en la materia, así como el ejercicio de 
sus derechos culturales. el estado promoverá los medios para la difusión 
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier mani-
festación cultural.  

De esta forma, las entidades federativas (incluyendo a la ciudad de 
méxico), son competentes y pueden legislar en las materias que están 
fuera de la competencia federal. Por ejemplo, en materia de patrimo-
nio cultural corresponde a la autoridad federal regular “sobre vesti-
gios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos, cuya conservación sea de interés nacional”, lo cual se 
efectúa mediante la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueo-
lógicos, artísticos e históricos, y demás disposiciones conducentes. 
entonces, el Gobierno de la ciudad de méxico es competente sobre 
los demás bienes culturales que no son competencia federal, lo cual 
realiza conforme a la ley de salvaguarda del Patrimonio urbanístico 
arquitectónico del Distrito Federal.

las principales leyes estatales en materia de cultura son:
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72  •  ¿Local o federal?

1. aguascalientes
 ley de cultura del estado de aguascalientes.
 ley de Protección y Fomento del Patrimonio cultural del es-

tado de aguascalientes.

2. baja california
 ley de Derechos y cultura indígena del estado de baja cali-

fornia.
 ley del instituto de cultura de baja california.
 ley de Preservación del Patrimonio cultural del estado de 

baja california.

3. baja california sur
 ley que crea el instituto sudcaliforniano de cultura.

4. campeche
 ley de Derechos, cultura y organización de los Pueblos y co-

munidades indígenas del estado de campeche.
 ley de Desarrollo cultural del estado de campeche.
 ley del Patrimonio cultural del estado de campeche.
 ley que crea el instituto de cultura de campeche.

5. chiapas
 ley de Derechos y cultura indígenas del estado de chiapas.
 ley de Fomento a la actividad artesanal para el estado de 

chiapas.
 ley de las culturas y las artes del estado de chiapas.
 ley orgánica de la universidad de ciencias y artes de chiapas.
 ley orgánica del consejo estatal para las cultura y las artes 

de chiapas.
 ley orgánica del instituto casa de las artesanías de chiapas.

6. chihuahua
 ley de Patrimonio cultural del estado de chihuahua.

7. ciudad de méxico
 ley de Fomento cultural del Distrito Federal.
 ley de salvaguarda del Patrimonio urbanístico arquitectónico 

del Distrito Federal.
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8. coahuila
 ley de Desarrollo cultural para el estado de coahuila de Za-

ragoza.

9. colima
 ley de Protección del Patrimonio cultural para el estado de 

colima.
 ley de Fomento y rescate artesanal del estado de colima.

10. Durango
 ley de cultura para el estado de Durango.
 ley del Patrimonio cultural del estado de Durango.
 ley que crea el centro cultural y de convenciones del estado 

de Durango.
 ley que crea el Festival cultural revueltas.
 ley de Fomento a la actividad artesanal en el estado de Du-

rango.

11. estado de méxico
 ley de Derechos y cultura indígena del estado de méxico.

12. Guanajuato
 ley de Fomento y Difusión de la cultura para el estado de 

Guanajuato y sus municipios.
 ley del Patrimonio cultural del estado de Guanajuato.

13. Guerrero
 ley de Fomento a la cultura.
 ley de Protección y Fomento a las artesanías.
 ley número 19 por la que se constituye el organismo Público 

Descentralizado Denominado Promoción y Fomento de arte-
sanías de Guerrero.

 ley número 239 para el Fomento y Desarrollo de la cultura y 
las artes del estado de Guerrero.

 ley número 701 de reconocimiento, Derechos y cultura de 
los Pueblos y comunidades indígenas del estado de Guerrero.

14. hidalgo
 ley de Derechos y cultura indígena para el estado de hidalgo.
 ley de Fomento artesanal para el estado de hidalgo.
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74  •  ¿Local o federal?

 ley sobre Protección y conservación del centro histórico y 
del Patrimonio cultural de la ciudad de Pachuca de soto, es-
tado de hidalgo.

15. Jalisco
 ley de Fomento a la cultura.
 ley de mecenazgo cultural del estado de Jalisco y adiciona el 

artículo 44 bis a la ley de hacienda del estado de Jalisco.
 ley de Patrimonio cultural del estado de Jalisco y sus muni-

cipios.
 ley orgánica del instituto cultural cabañas.

16. michoacán
 ley de Desarrollo cultural para el estado de michoacán de 

ocampo.
 ley de Fomento y Desarrollo artesanal del estado de michoa-

cán de ocampo.

17. morelos
 ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y cultura de las 

comunidades y Pueblos indígenas del estado de morelos.
 ley que crea el centro morelense de las artes del estado de 

morelos.

18. nayarit
 ley de conservación, Protección y Puesta en Valor del Patri-

monio histórico y cultural del estado de nayarit
 ley de Derechos y cultura indígena del estado de nayarit.
 ley de Desarrollo cultural para el estado de nayarit.
 ley que crea la comisión de Financiamiento y comercializa-

ción de Productos agrícolas, Ganaderos, Pesqueros y artesana-
les, en el estado de nayarit.

19. nuevo león
 ley que crea el consejo para la cultura y las artes de nuevo 

león.
 ley que regirá todo lo relativo al Patrimonio cultural del es-

tado de nuevo león.

20. oaxaca:
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 ley de Fomento a las actividades artesanales del estado de 
oaxaca.

 ley de la casa de la cultura oaxaqueña.
 ley que crea el instituto oaxaqueño de las artesanías.
 ley que crea el Patronato de las unidades de servicios cultu-

rales y turísticos del estado de oaxaca.
 ley que crea la academia de la cultura oaxaqueña.

21. Puebla:
 ley de cultura del estado de Puebla.
 ley de Derechos, cultura y Desarrollo de los Pueblos y comu-

nidades indígenas del estado de Puebla. 
 ley para las escuelas del estado de artes y oficios para mujeres.
 ley que crea el consejo estatal para la cultura y las artes de 

Puebla.
 ley orgánica del instituto de artes Visuales del estado.

22. Querétaro:
 ley de Derechos y cultura de los Pueblos y comunidades in-

dígenas del estado de Querétaro.
 ley de Fomento a la actividad artesanal en el estado de Que-

rétaro.
 ley para la cultura y las artes del estado de Querétaro.

23. Quintana roo:
 ley de cultura y las artes del estado de Quintana roo.
 ley de Derechos, cultura y organización indígena del estado 

de Quintana roo.
 ley del instituto Quintanarroense de la cultura.
 ley del Patrimonio cultural del estado de Quintana roo.

24. san luis Potosí:
 ley de cultura para el estado y municipios de san luis Potosí.
 ley de Fomento artesanal del estado.
 ley de Protección del Patrimonio cultural del estado de san 

luis Potosí.
 ley reglamentaria del artículo 9° de la constitución Política 

del estado, sobre los Derechos y cultura indígenas.
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76  •  ¿Local o federal?

25. sinaloa:
 ley de cultura del estado de sinaloa.

26. sonora:
 Decreto creador del instituto municipal de cultura de cajeme.
 Decreto que crea el instituto sonorense de cultura.
 Decreto que crea un organismo Descentralizado de la ad-

ministración Pública estatal denominado “museo del centro 
cultural musas”.

 ley de Fomento a la cultura y las artes del estado de sonora.
 ley de Fomento de la cultura y Protección del Patrimonio 

cultural del estado de sonora.
 ley que Declara monumento histórico, artístico y cultural el 

área urbana del municipio de Álamos, sonora.

27. tabasco:
 ley de Derechos y cultura indígenas del estado de tabasco.
 ley de Protección y Fomento del Patrimonio cultural para el 

estado de tabasco.
 ley que crea el instituto de cultura de tabasco.

28. tamaulipas:
 ley de Fomento a la cultura para el estado de tamaulipas.
 ley del Patrimonio histórico y cultural del estado.
 ley para el Fomento y Desarrollo artesanal del estado de ta-

maulipas.

29. tlaxcala:
 ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la cultura indígena 

para el estado de tlaxcala.
 ley del instituto tlaxcalteca de la cultura.

30. Veracruz:
 ley número 61 que crea el instituto Veracruzano de la cultura.
 ley número 821 para el desarrollo cultural del estado de Ve-

racruz de ignacio de la llave.
 ley número 859 del Patrimonio cultural del estado de Vera-

cruz de ignacio de la llave.
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 ley número 879 derechos y culturas indígenas para el estado 
de Veracruz de ignacio de la llave.

31. Yucatán:
 ley de Preservación y Promoción de la cultura de Yucatán.
 ley del Patronato de las unidades de servicios culturales y 

turísticos del estado de Yucatán.
 ley que crea la academia Yucatanense de ciencias y artes y 

Promoción editorial.
 ley que crea la casa de las artesanías del estado de Yucatán.

32. Zacatecas:
 ley de Desarrollo cultural del estado y municipios de Zacatecas.
 ley de Protección y conservación del patrimonio cultural del 

estado de Zacatecas.
 ley que crea el instituto Zacatecano de la cultura “ramón 

lópez Velarde”.

•
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